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UDMIliinRAdOn

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Adquisición de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brar concursillo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinclales durante el ptóximo 
mes de julio del corriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a 
todos los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para que, aquellos que lo 
deseen, envíen oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al áeñor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por importe de 6,00 pesetas y un 
timbre provincial de 3,00 pesetas, sin 
cuyps requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al suministro de....» 
(el artículo que sea), desde la publica
ción de este anuncio hasta las trece 
horas del día 22 del actual, incluyendo 
una pequeña muestra del artículo o 
artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursUlo,. previa la correspondien
te apertura, serán examinados por la 
Comisión de Compras y Servicios, para 
proponer las adjudicaciones que proce
dan, reservándose siempre el aceptar las 
que juzgue más conveniente a los intere
ses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y ^n las 

DIPUTACION PRQVÍNCIÁL

CONVOCATORIA

En virtud de las atribuciones -que me confiere el artículo 268 de la Ley 
de Régimen Local, vengo en convocar a la Excma. Diputación Provincial 
a Sesión Extraordinaria para el .día 21 del presente mes, a las trece horas, 
en el Palacio Provincial, con el siguiente

ORDENDELDIA
1 .® Lectura de la convocatoria de ésta y del acta de la sesión anterior.
-2.® Transferencia sobrantes obras primera fase Cooperación para formación 

partida única.
3.° Propuesta señor Presidente sobre iniciación segunda fase de los Presu

puestos Extraordinarios, de Cooperación para abastecimientos de agua, 
abrevaderos y lavaderos y Policlínicas Rurales, y de transformación y 
mejoramiento de vías provinciales, nuevas construcciones y adaptación 
de edificios en el Orfanato Provincial. .
Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 17 de junio de 1960. —El presidente, Emiliano Berzosa

Recio. '
2.072

horas que señalen los directores, a ex
cepción- de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad que se 
indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos inclqídos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor- 

1 tanda.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateñiéndose los abastecedores á las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 

en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: lás cantídadesy 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Aceite, 1.450 kilos.
Achicoria, 25 kilos.
Alfalfa, 3.000 kilos.
Algarroba molida, 325 kilos.
Almejas frescas, 60 kilos.
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Alubias blancas, nuevas y de buena 
calidad, 700 kilos. /

Alubias pintas, huevas y de buena 
calidad, 700 kilos.

Azúcar, 990 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

600 kilps.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínimo, 750 kilos.
Bonito, 100 kilos.
Café, 25 kilos.
Camas articuladas para cirugía, 2 uni' 

dádes.
Carbón antracita, tamaño cobles, lim' 

pió de tierra y piedras, 30.000 kilos.
Cebada en grano, 400 kilos.
Cebada molida, 325 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 500 kilos.
Cortes para calzado de caballero, 50 

pares.
Chocolate familiar, 135 kilos.
Garbanzos- de buena cochura, 350 

kilos. *
Harina de trigo, deberá reunir las si

guientes condiciones: Humedad máxi
mo 16 por 100: gluten húmedo del 16 
al 40 por 100: gluten seco del 6 al 14 
por 100: cenizas del 1,25 al 1,50 por 100: 
referidas a materias secas, menos de 
'0,3 por 100 de''cenizas insolubles al ácido 
clorhídrico al 10 por 100 (con referencia 
a la materia seca) y acidez no superior al 
0,4 por 100, expresada en ácido Íáctlfco y 
referida a materia seca, 11.000 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 11.400 huevos

Jabón común, 660 kilos.
Jabón saborina, 100 kilos.
Leche de vaca, composición normal y , 

en perfectas condiciones de consumo, 
12.500 litros.

Lentejas esterilizadas, 400 kilos.
Leña de encina menuda, 15.000 kilos.
Leña de pino seca en tacos, 20.000 kilos.
Malta, 25 kilos.
Maíz en grano, 300 kilos.
Maíz molido, 325,kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, . 

de dos kilos de peso, como mínimo, 
250 kilos.

Paja de.maíz, 2.000 kilos.
Palometa fresca, 400 kilos.
Pasta para sopa (fideos). 375 kilos.
Pasta para sopa (macarrones), 50 

kilos.
Pasta para sopa, variada, 610 kilos.
Patatas sanas y en buen estado de 

conservación, 25.000 kilos.
Pescadilla grande, abierta,'fresca, de un 

kilo de peso, cómo mínimo, 1.050 kilos.
Pimiento dulce, 60 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal para la cocina, 700 kilos.
Sal para la panadería, 270 kilos.
Salvado, 3.700 kilos.
Sardinas frescas, 200 kilos.

Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela, 100 kilos.
Vaqueta, 75 kilos.
Vinagre de vino, 32 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Zapatillas para hombres, diversos nú

meros, 1'00 parés. .
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur- 
slllo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de,., 
acompañarse a las proposiciones, poi) ’ 
cuya razón, cuando no se incluya dícha| 
muestra será desestimada la oferta, sal
vo en aquellos artículos en que no sea, 
posible su presentación en razón al ta
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que para, 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimien
tos tan pronto como reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para qúe sean 
analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirados en el plazo que mar
que la Dirección, sustituyéndoles por 
otros en las debidas condiciones y, caso 
de no reallzarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirir en el mercado, a costa 
del causante, el artículo rechazado: e^ta 
condición se entenderá sin perjuicio^-fie 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la cápital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones' que 
haya lugar.

Valladolid, 17 de junio de 1960.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

2.073

llllMlllinilIKIOII UIIIII[IPIIL

LAGUNA DE DÜERO
Aprobado por' el Ayuntamiento el 

Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atepder 
el pago de construcción de 4 Escue
las y 4 viviendas para maestros, re
paraciones de 2 Escuelas y Casa Con
sistorial y adquisición de menaje de 
2 Escuelas de nueva 'Construcción, es
tará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de 
la vigente Ley, de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán presen
tar contra el mismo, las reclamacio
nes que se estimen convenientes.

^< Laguna de Dpero, 13 de junio de 
19êÔ.—El alcaldé, G. Herrera.

2.048-1.491

'MUCIENTES
Aprobado por este Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario, con todos sus 
anejos, formado para atender al pago de 
la aportación para la construcción de la 
Casa del Médico y Centro Rural de Higie
ne de esta villa, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 683 y 698 de la ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo podrán formularse 
contra el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes.

;^s Mucientes, 4-de junio de 1960.—El al
calde. Donato Saravia.

1.989 -1.492

3^ - RE  ̂AFIEL
Aprobado por el Ayuntamiento la 

imposición «del arbitrio especial pa
ra amortización de empréstitos y 
préstamos sobre la “Contribución te
rritorial, urbana, de utilidades e in
dustrial” y aprobadas simultánemen- 
te las ordenamzas con sus tarifas 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento', por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrán presentarse las recla
maciones que se estimen convenien
tes, con arreglo a lo 'dispuesto en los 
artículos 717, 722 y demás concordan
tes de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Reñafiel, 11 d^ junio de 1960.—El 
alcalde^ ..A^el ^EHribano.

2.032-1.493
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. VILLAFUERTE '
Aprobado por ei Ayuntamiento él 

Presupuesto- extraordinario, con to
dos sus anejos, formado pata aten
der a la aportación que este Ayunta
miento ha de realizar para lú ejecu
ción de las obras de construcción de 
una casa para el señor maestro na- 
ciona!, por la Junta Nacional de 
Construcciones Escolares, estará , de 
maniíiesto al público, en Ja Secreía- 
ría, por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
698 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
presentar contra el mismo, las 'recla
maciones que se estimen con- 
'venientes.

‘ViUafuerto^yO de junio de 1960.— 
'BÏ alcalde;' Bhuctuaso Casado.

< 1.998—1.494

.VILLARDEFRADES
Queda de manifiesto ai público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, ' 
por término de quince días, el pri
mer expediente de habilitación y su- 
'plemento de crédito', por medio de 
transferencia, para- atender al pago 
■urgente y forzoso de varías partidas 
que no tienen suficiente consigna- 
oión en el Presupuesto ordinario del 
•corriente ejercicio de 1960, al objeto/ 
de oír. rieclamaciones.

Vlll^rdefjrad^, 13 de junio de 1960. 
El alcalde, Amós Pinilla.

' 2.047-1.495

IDHIHinRIKIOII DE

Don José-Vicente Tejedo Canada, se- 
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico; Que en el rollo número 

‘^87 de 1959 de esta Secretaría de Sa- 
• lá de mi cargo, se ha dictadp por la 
-Sala de lo Civil de esta Excma. Au-. 
diencia Territorial, la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
■son del tenor literal siguiente :

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a dos de junio de mil no
vecientos sesenta. La Sala de lo Ci
vil de la Exorna. ■Audiencia Territo
rial de Valladolid, ha visto* en grado 
de apelación los qutos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, proceden
tes del Júzgadlo de primera instancia 
número dos de esta 'capital, seguidos 
entre partes, de una y como deman
dantes-apelantes, por doña Pruden
cia, doña María Milagros, doñ^ Tri

nidad- y don Nicolás Gil Gil, mayo
res de edad, solteras las primeras-e 
industriales y el último casado y mé- - 
dico, y todos vecinos de esta capital, 
que han estado representados por! el 
procurador don Victoriano Moráño> 
Rodríguez, 'y defendidos por el letra- / 
do don Antonio García Quintana, y 
de o>tra, como demandados-apeiados, 
por don Carlos, doña María de 
Concepción, doña María del Carme 
doña María de la Asunción y doi 
María dé -los Milagros Alonso B< 
darraín, mayores de edad, solter* 
laS' primeras y casada la última, qi 
litiga asistida y con licencia de r
esposo don José Ramón Vaquej/O 
Agudo, y todos propietarios y veci
nos igualmente de Valladolid, que 
han estado representados por el pro
curador don José María Ballesteros 
Blázquez y defendidos por el letrado 
don Miguel Ballesteros, Blázquez, y 
demás personas ignoradas que tuvie
ran interés en las herencias de doña 
Avelina Beldarrain y don, Manuel y 
doña María' de la Caridad Alonso 
Beldarrain, por las que se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados'- del Tribunal: sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento 
de local de industria.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debémós confirmar y oonfirmamos en 
todas sus partes'la sentencia dictada 
en estos autos por el magistrado 
juez' de, primera instancia número 
dos de Valladolid con fecha tre^ de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve; no hacemos espe
cial, declaración en cuanto a las cos
tas 'dé esta segunda 'instancia. Úna 
vez sea firme esta .sentencia, remíta
se a la Oficin-a Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales de Valla
dolid testimonio literal del Encabeza
miento, párrafo primero del hecho 
primero, hecho segundo y suplico del 
escrito de demanda, del "último pá
rrafo del hecho sexto del escrito de 
contestación, del testimonio otorgado 
por doña Avelina Beldarrain Gómez 
en ■veinticuatro de mayo de mil ño- 
veoientos cuarenta y seis obrante a, 
los folios ochenta vuelto, al ochenta 
y cuatro de los autos originales, del 
tercer conisíderando y presente parti- 
cular de esta sentencia, a los efectos 
fiscales que procedan e interesando 
el oportuno acuse de recibo. A su 
tiempo' devuéivanse las actuaciones 
ai Juzgado dé procedencia con cer
tificación de lo resuelto para su eje
cución.

Lo 7elacionado 'es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su origi
nal a qüe me remito. Y para que con

te, expido la presente que firmo en 
Valladolidr,at diez de junio de mil 
novecientÓS " sesenta.-José-Vicente Te
jedo Cañada.
' " ^ 2.057-1.496

Juagados de primera instancia
* , e instrucción

LADOLID.—NUMERO 1 

æl Alvarez Tejedor, magistrado, 
instrucción del distrito número 
Valladolid.

Por el presente se llama a Jesús García 
Radea, natural de Palencia, hijo de Jesús 
y de Teresa, que residía en esta capital, 
calle Queipo de Llano, 10, Pensión Ague
da, para que en término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de ser oído en el sumario 217 de 1960, 
sobre hurto; apercibido que, de no hacerlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a trece de junio de 
mil novecientos sesenta. —Miguel Alvarez 
Tejedor.—El secretario, M. Vives Lasierra.

2.050

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Manuel Vives Lasierra, juez <ie 

primera , instancia excedente y se
cretario del Juzgado de primera 
instancia número uno de Vallado- 
lid y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este' Juz
gado con el número 121 de 1960, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es co-' 
mo sigue:

Sentencia.-^En la ciudad de Valla
dolid,- a ocho 'de junio de mil nove
cientos sesenta. El ilustrísimo señor 
don Miguel Alvarez Tejedor, magis
trado, juez de primera instancia nú
mero uno de esta ciudad y su parti
do, habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, “Gar
teiz y Hermanos y Compañía”, So
ciedad Mercantil Regular Colectiva, 
domiciliada en Bilbao, representada 
por el procurador don José María 
Stampa Ferrer y dirigida por el le
trado don Daniel Zuloaga y Rodrí
guez de Cela, y de la otra, como de
mandado, don Julio Arranz, mayor 
de edad, labrador y vecino de Quin- 

, lanilla de Arriba, éste por su incom- 
' parecencia en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades, y

FallO': Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa-
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ehada hasta hacer trance y remate condenando a referido demandado al total lo efectuare, con imposición de las.
en los bienes embargados al deman
dado’ don Julio Arranz, cuyo segun
dó’ apellido se ignora, domiciliado en 
Quintanilla de Arriba, y con ello com
pleto pago- a la actora de la cantidad

pago de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación personal,

costas a la parte demandada.
Así por esta mi sentencia, cuya no- 

tificación al demandado por su estado 
de rebeldía le será hecha de confor
midad a 10’ dispuesto ’ en la Ley pro-

de veintidós mi'l trescientas ochenta 
y siete pesetas sesenta y siete cén
timos /de principal, trescientas cua-
renta y siete 
protesto' y los 
chas sumas, 
demandado al

pesetas de gastos de 
intereses legales de di- 
coodenado a referido 
total pagO’ de las cos

dentro de terce^'^
sentencia, lo p fóV^ 
Rafael Gómez-L Ï^.
cado.»

Y para que sir 
ma al demandât 
presente, que firn

2or esta mi 
do y firmo, 
'ez. -Rubri-

ión en for- 
expido el 

.,^v)xid, a once

oésal civil, en atención también a su 
ignorado domicilio y paradero, defini
tivamente juzgando en' 'esta instan
cia,: lo pronuncio, mando y firmo.— 

• Luis González San José.—Firmado y 
rubricado.— Publicada el mismo día 

■ .de su fecha. ■
tas del pro'cedimiento. Notifíquesele ( 
esta sentencia publicándose su enea- • 
bezamiento y parte dispositiva en el 1

dc junio de mil,novecientos sesenta.—El 
secretario, M. Vives Lasierr^.

: G 2.037—1.498

Lo transcrito' concuerda fiel y exac- 
tamenbe con

“Boletín Ofi 
men •' ■ 
perc
por > 

. mand 'S 
jedor.- '^;

Y pa 
forma

de la provincia, a 
’licite su notificación 
de tercero día. Así 
Lucila, lo pronuncio, 
^ñguel Alvarez Te-

!
juzgados municipales

a de notificaqión en
-rfU andado en rebeldía, ex

pido el presente en Valladolid, a tre
ce'de jumo de mil novecientos se- 
genta.—M.^'Vives Lasierra.

2.056-1.497

■ ^ALL^POLID.—NUMERO 1

Don Manuel Vives Lasierra, juez de prime
ra instancia excedente y secretario del 
Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
poy fe: Que en el juicio ejecutivo segui

do con el número 140 de 1960, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposiva, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a siete de Mayo de mil novecientos sesen
ta. El ilustrísimo señor don Rafael Gómez- 
Escolar González, accidental, magistra
do, juez de primera instancia número uno 
de esta ciudadad y su partido; habiendo 
habiendo visto los presentes autos ejecuti
vos, seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, don Erundino Sanz Ortega, 
mayor de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, representado por el procu
rador don Vicente Arranz Pascual, y diri
gido por el letrado don Felipe Cano Va
lentín, y de la otra, como demandado, 
don Pío Ramos Mangas, mayor de edad, 
industrial y vecino de Villanubla, éste por 
su incomparecencia, en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades, y

Fallo: Que debo máñdar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer trance y rémate en los bienes embar
gados al demandado don Pío Ramos Man
gas, y con ello completo pago al actor, de 
la cantidad de cinco mil pesetas de princi
pal y cuatrocientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos de gastos de protesto 
y los intereses legales de dichas sumas.

VALLADOLID.—NUMERO 1 ivr 
Don Everardo Díaz Méndez, oficial 

’habilitado del Juzgado municipi" 
número uno de Valladolid, en fu^-. 
clones de Secretario del mismo.
Doy fe; Que en el juicio seguidpn

remito en case V^ 
conste en cun lli 
dado y sirva de 
tencia a,l dem' 
atención a sú

- ...paraderot- expida iximo el

de la sen- 
de y en 
mîcijlio y 
presente.

que me 
para que 

ib lo acor-

A 
S( 
T

E 
K

. s,ellado;;C'Oq.;;el'îîdeLMuzgadO', en Valla-- 
dolid, a diez de junio de mil nove- 
cieiitos'"'Sesenta.—Everardo Díaz.

l^VlISOt 2.008-1.499

i^ n f.

en este Juzgado bajo el número' 7^i^ C
de registro, del año en curso', 1960, 
se dictó sentencia c u y o encabeza- 
miento y parte 'dispositiva son déil te
nor literal! siguiente;

Sentencia.—En Valladolid, a ocho 
de junio de mil novecientos sesenta. 
Vistos y oídos por. el señor don Luis 
González San José, juez municipe''' 
de este distrito, los - presenil 
de juicio- de la Le^^ 
tos Urbanos, seguj 
como demandante, 
la Torre Braña, me, 
sado, industrial y dt 
representado por el p. 
Cámara de la Propie 
María Stampa y defenn 
trado don, Vicente Quilfe . ,< Zapatero^-, 
y como- demanda'do, ■ don Fedehicó ' ’ 
Herbert Gray, mayor de edad e igml 
rado paradero, y ; ■

Fallo ; Que estimando la demandai

UNDNCÍnS

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE PEDROSA DEL REY

Rafael Meléndez Rico, jefe de. Ia Herman
dad Sin-^'cal de Labradores y Ganade- 

^ rosa del Rey.
: Que aprobados reglamen- 
' padrones de contribuyen- 

de áfiliación para^ atender 
Jenerales y sosteniniiento 
aolicía y guardería rural

5^5 oficinas, a partir de-
^ua, durante quince díás naturales, 

para cuantas reclamaciones se formulen 
-;por,.e.scrito.,ante la Secretaría de la misma, 
t 1 Lo que se .haée público al expresado 

efecto. Í .
¿Pedresa Mel Réy, 30 de mayo de 1960..

promovida por el procuradór de la*»®?.-*»-.,-

_ El jefe de la H^hiandad, R. Meléndez.
J 1.893-1.500.

a, con- 
debO' 

al 
íye

Cámara de la Propieda'd Urbana don 
José María Stampa en.' nombre de
don Facundo de la Torr- 
tua don Federico’ F 
declarar y de, 
desahucia
'Oon+’

CÓt ^ERMANDAD SINDICAL 
' DE BOCIGAS

Se hace saber, que el día 27 de los co
rrientes, a las trece horas, tendrá lugar 
la tercera subasta de pastos sobrantes 
para cuatrocientas setenta y cinco cabezas, 
lanares, qué han quedado sin adjudicar

^^ra áritérió’resi subastas.
cah 
caph 
que 
ción d» 
apercibu

a. esta 
.mandado' a 

ponga, a dispO’Si- 
o del plazo legal, 
mzamiento si no^

Bocigas, 4 de junio de 1960. —El jefe de
la.Hermandad, Félix Escudero.

1.942-1.501
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